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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RD 1944-2019 RECTIFICACIÓN

 
VISTO:

La R.D. – Ad Referéndum del HCD Nº 1944/2019, en donde se designa por concurso para el
período 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 2020 a los profesionales que se mencionan, como
MEDICOS RESIDENTES DE PRIMER  AÑO (COD 117) en las Cátedras, Unidades
Hospitalarias y Servicios que en cada caso se especifica;

CONSIDERANDO:

Que se ha producido un error involuntario al asignar los profesionales destinados al
Servicio de Cirugía UHC Nº 1 y UHC Nº 2;

Que el art. 101 de la Ley 19548 de Procedimiento Administrativo lo establece;

Que la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud dio el Visto Bueno;

 

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD-REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Rectificar en la R.D. Nº 1944/2019, Ad- Referéndum del HCD, donde dice artículo
1º: “…SERV. DE CIRUGIA - (UHC Nº1), ALTAMIRANO, ELIAN RAÚL
(D.N.I.33.647.546) – CLASE 1989,SERV. DE CIRUGIA - (UHC Nº2) ARGAÑARAS,
LUCRECIA NATALIA (D.N.I. Nº 37.464.089) – CLASE 1994”, debe decir: …SERV. DE
CIRUGIA - (UHC Nº 1) ARGAÑARAS, LUCRECIA NATALIA  (D.N.I. Nº 37.464.089) –
CLASE 1994, SERV. DE CIRUGIA - (UHC Nº2) ALTAMIRANO, ELIAN RAÚL (D.N.I.
Nº 33.647.546)”

Artículo 2º: Registrar  y Comunicar.
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